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)yeqio Ambiente

APRUEBA CONVENIO DENOMINADO:
\'ED(JCACION A)4BIENTAL PARA LA

S(JSTENTABll.IDAD 2019rf

RESOLUCION EXENTO N'

SANTIAGO, 2 g NOV 201g

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
N'21.125, de Presupuestos del Sector Públi.co para el año 2019; en la
Ley No18.575, Orgáni.ca Constituci.onal de Bases Generales de la
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fijado por el D.F.L. NO 1/19.653, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia; en la Ley N'19.300, sobre
Bases Generales del Medio Ambiente; en la Ley N'19.880, que
establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los
Actos de los órganos de la Administración del Estado; en el Decreto
Supremo N'4 de l de octubre de 2010 y en el Decreto Exento RA

N'118894/320/2019, de 25 de noviembre de 2019, ambos del Ministerio
del Medio Ambiente; en las Resoluci.ones N'7 y N'8 de 2019, de la
Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención
del trámite de toma de razón; en el Memo Conductor N'17.218 de la
Divisó.ón de Educación Ambi.ental y Partio.pación Ciudadana; en las
demás normas pertinentes; y,

/

CONSIDERANDO

1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto
por la letra v) del artículo 70 de la Ley NO 19.300, sobre Bases
Generales del Medí.o Ambiente, corresponde al Ministerio del Medio
Ambi.ente "financiar proyectos y activé.dades orientador a la
protección del medio ambi.ente, el desarrollo sustentable, la
preservación de la naturaleza, la conservación del patrimoni.o
ambiental, la educación ambiental y la participación ciudadana"

2.- Que. para el año 2019. la ley
NO 21.125, de Presupuestos para el Sector Público, contempla en la
partida de la Subsecretaría de Medio Ambiente, en el Subtítulo 24,
de transferenci.as corrientes, Ítem 01, Asignaci-ón 001, al sector
pri.vado, i.nstituci.ones colaboradoras del Ministerio, los recursos
para financi.ar el proyecto "EDUCACION AMBIENTAL PARA LA
SUSTENTABILIDAD 2019". En la glosa 09, respectiva, se establece que
"A estos recursos podrán posey.Zar organismos públicos y pez'sodas
juz'ídícas de.Z sector pz'ígado que no persigan fines de Inez'o. En e.Z
convenio que se suscri.ba al efecto $e deberá estár)ularr a lo menos,
].as aca-ones a desarrollar y las metas, pJ-azis y la foz'ma de rendir
cuenta del uso de los recursos. Los convenios serán publicados en la
página wel) de .Za .ínst.ítuc.íón y de .Za oigan.ízación receptora, .Za que
deberá, además, publicar en igual medio, información sobre sus
estados financieros, balance y memoria anual de sus actividades,
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cuando corresponda. La precitada información deberá remitirse
trimestralmente a la Comisión Especial Hixta de Presupuestos dentro
de ].os treinta días siguientes a]. término de]. período respectivo"

3 . - Que, mediante Resoluci-ón
Exenta NO 1317, de 25 de octubre de 2019, el Ministerio del Medio
Ambiente aprobó las bases y anexos del concurso público denomi-nado:
"EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA. LA SUSTENTABILIDAD 2019"

4.- Que. mediante Resoluci.ón
Exenta N'1455, de 15 de navi.embre de 2019, el Mi-nisteri.o del Medio
Ambiente adjudicó el citado concurso a FUNDACIÓN TIERRA VIVA, RUT

N' 65.112.447-6. por un monto total y único de $37.681.000.-
(treinta y siete millones seiscientos ochenta y un mil pesos)r
impuestos i.ncluidos.

5.- Que, con fecha 27 de noviembre
de 2019. el Ministerio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio
Ambiente y la Fundación Tierra Viva, han suscri.to el convenio
denominado: "EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA LA SUSTENTABILIDAD 2019",
siendo necesario dictar el correspondiente acto admini-strativo.

RESUELVO

]..- APRUÉBAME el converti.o suscrito
con fecha 27 de noviembre de 2019. entre el Mini-stereo del Medio
Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente y la Fundación Tierra
viva. cuyo texto íntegro se transcribe a continuación:

WEDUCACION AMBIENTAL PARA LA S(JSTENTABILIDAD 20].9"

SUBSECRETARÍA DEL b4EDIO ADmIENTE

E'(JNDACION TIERRA VIVA
Y

En Santiago de Chile. a 27 de noviembre de 2019, entre el MINISTERIO
DEl. }4ED10 Al©.LENTE -- SUBSECRETARIO DEL MEDIO A}4BIENTE, RUT NO

61.979.930-5, representada por la Subsecretaria (S) del Medio
Ambiente, doña Paulina Natalia Sandoval Valdés, cédula de identi.dad
No13.718.884-8, ambos domiciliados en calle San Martín N'73, comuna y
ci.udad de Santiago, en adelante e indistintamente "la Subsecretaría",
por una parte; y por la otra, FUNDACIÓN TIERRA VIVA. RUT N'
65.112.447-6, representada por doña Carolina Loreto Silva Lobo,
cédula de identidad N'12.400.663-5, en adelante e indy-stintamente,
"la Fundación" o "el ejecutor", ambos domó.aliados en Piedra de
Mon.no Sitio 5-A, comuna y ci-udad de Paine, región Metropolitana, se
ha convenido lo siguiente:

ANTECEDENTES

De acuerdo con el artículo 69 de la Ley NO 19.300 sobre Bases
Generales del Medio Ambiente. la Subsecretaría es la "Secretaría de

Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en
el diseño y aplicación de políticas, planes y programas en materia
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ambiental, así como en la protección y conservación de la diversidad
biológica y de los recursos naturales renovables e hídricos,
promoviendo el desarrollo sustentable. la integridad de la política
ambi.ental y su regulación normativa"

En este marco, le corresponde a la Subsecretaría, entre otras
materias, elaborar los estudios necesarios y recopilar toda la
información disponible para determinar la línea de base ambiental
del país, elaborar las cuentas ambi-entales, incluidos los acn-vos y
pasivos ambi-entales, y la capaci.dad de carga de las distintas
cuencas ambientlales del país (Artículo 70, letra k, de la Ley NO

19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente)

La Subsecretaría además, deberá financiar proyectos y acn-vi.dades
orientador a la protección del medio ambiente, el desarrollo
sustentable, la preservación de la naturaleza, la conservación del
patrimonio andi.ental, la educación ambi.ental y la participaci.ón
ciudadana (Artículo 70, letra v, de la Ley NO 19.300, sobre Bases
Generales del Medí-o Ambiente)

Considerando los mandatos establecidos por la Ley, sus atribuci.ones
y las políticas y programas actualmente implementados por la
institución, la Subsecretaría ha confi.dejado oportuno dar
continuidad durante el período 2019. al proyecto ejecutado durante
el 2018, denomi.nado "Educación Ambiental para la Sustentabilidad"

Para el año 2019, la Ley de Presupuestos para el Sector Público,
contempla en la partida de la Subsecretaría de Medio Ambiente, en el
Subtítulo 24, de transferenci.as corri.entes, Ítem 01, Asignación 001,
al sector privado, Instituciones Colaboradoras de la Subsecretaría,
los recursos para financiar el presente programa. En la glosa 09,
respectiva, se estaba.ece que: "A estos recursos podrán postular
organismos públicos y personas jurídícas del sector privado que no
persigan fines de lucro. En el convenio que se suscriba al efecto se
deberá estipular, a lo menos, las acciones a desarrollar y las
metas, plazos y la forma de rendir cuenta del uso de los recursos.
Los convenios serán publicados en la página web de la institución y
de la organizaci-ón receptora, la que deberá, además, publicar en
igual medio, información sobre sus estados financieros, balance y
memoria anual de sus actividades, cuando corresponda. La prea-tada
i.nformación deberá remitirse trimestralmente a la Comisión Especial
Mixta de Presupuestos dentro de los treinta días siguientes al
término del período respecta.vo"

PRI)DEBO: Objeto del Convenio.
Por el presente instrumento, las partes acuerdan formalizar el
proyecto "EDUCACION A}4BIENTAL PARA IA SUSTENTABILIDAD 2019/r, cuyo
objeto es elaborar documentos y materiales educativos que permitan
fortalecer la educaci.ón ambi.ental a ni.vel nacional

Productos esperados:
AROD(JCTO N'1: 1.000 e.jempJ-ares del libro "Educaci.ón Andi.ental: una
mirada desde ].a institucional.idas ambiental chilena". Revisar,
profundizar y actual-izar contenidos; rediseñar e imprimir
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PRODUCTO N'2: 1.000 e:jemplares de la "Guía de Educación Parvularia:
valorando y cuidando el medí.o ambiente desde la primera infanci.a"
Revisar. profundizar y actualizar conteni.dos; rediseñar e imprimir
AROD(JCTO N'3: 1.000 ejemplares del documento "Manual para la Gestión
Ambiental en Establecimientos Educacionales: Rest.dues, Energía y
Agua". Elaborar, diseñar e imprimir
PRODUCTO N'4: envío de material educati.vo a las Seremos del Medio
Ambi.ente

SEGUNDO: Transferencia.
La Subsecretaría se compromete a transferir a la Fundación, en una
sola cuota, la suma total y única de $37.681.000.- (crei-nta y siete
millones seiscientos ochenta y un mil pesos), impuestos incluidos,
de acuerdo al siguiente cuadro:

Los fondos transferidos en virtud de este concurso solo podrán
aplicarse a los ítems de gasto identi.ficados por el organismo
postulante en su presupuesto de gastos. El organismo ejecutor
durante el desarrollo del presente proyecto no podrá alterar los
ítems de gastos identificados en su presupuesto de gastos, si.n
previa aprobación de la contraparte técni.ca del Ministerio del Medí.o
Ambiente. Si al término del proyecto hubiese en algunos de estos
ítems saldos sin ejecutar, estos deberán ser resta.ruidos al
Ministerio del Medí.o Ambiente

En ni.ngún caso los fondos transferidos podrán desti-narse a

a) Compra de bienes raíces, vehículos inscritos o que deban
inscribirse en el Registro de Vehículos Motorizados, valores e
instrumentos financieros (ahorros a plazo, depósitos en fondos
mutuos, entre otros)
Pago de ningún tipo de impuestos al fisco, como por ejemplo el
pago mensual del IVA, impuesto a la renta u otro.
Pago de indemnizaciones .

Pago de dividendos ni deudas en casas comerciales o
instituciones financi.eras, así como tampoco de intereses
generados producto de éstas.
Ser usado como garantía en obligaciones financieras,
prendarse ni endosarse ni transferirse a un tercero.
Pago de alcohol, cigarrillos, topar así como de cualquier otro
artículo que no diga relaci.ón con el objetivo del proyecto y
que no estén contemplados en el respectivo proyecto.

b)

c)
d)

e)

f)

casas
tampoco

0

4

Cuota E'echa de pago Requisitos Monto
l A contar de la

fecha en que quede
totalmente
tramitado el acto
admínístrati.vo que
aprueba el
presente converti-o
y hasta un plazo
máximo de 30 días
corridos.

Resoluci.ón y convenio
totalmente tramitado.
Entrega de garantía por
remesa.

1008 del
monto total
del
proyecto.



g) Cualquier otro gasto que, a juice-o de la Subsecretaría, no
tenga relación directa con el proyecto y sus objetó.vos.

TERCERO: Obligaci.ones de las partes :
De ].a Fundación

Cumplir con la totalidad de las actividades y productos
indicados en su propuesta, la que se entiende formar parte
integrante de este convenio, y en las bases del concurso.
Rendir cuenta a la Subsecretaría sobre el uso y destino de los
recursos recibidos en los términos previstos en la cláusula
cuarta del presente convenio y en la Resolución N'30, de 2015,
de la Contraloría General de la República.
Publicar en su página web i.nstitucional el presente conveni.o,
así como la información sobre sus estados financieros, balance
y memoria anual de sus activé-dades.

De la Subsecretará.a
Transferir a la Fundación la suma total señalada en la
cláusula i.nmediatamente precedente
Revisar los informes y las bendiciones de cuentas dentro de
los plazos establecidos en las bases del concurso.
Publicar el presente conveni.o en su página web institucional

CUARTO: Rendiciones de cuentas.
La Fundación deberá rendir cuenta mensual a la Subsecretaría,
durante el ti.empo que dure el Proyecto, sobre la ejecuci.ón de los
recursos transferí.dos, utilizando para ello el formato incluí.do
(Anexo D). Las rendicíones se realizarán según lo establecido en la
Resolución N' 30 de 2015, de la Contraloría General de la Repúbli.ca
y la Resolución Exenta N'1413 de 2014, de la Subsecretaría del Medio
Ambiente

La rendición deberá ser entregada dentro de los primeros 15 días
hábiles del mes siguiente al que se está informando, y deberá contar
con la aprobación por parte de la División de Educación nabi.ental y
Participaci.ón Ciudadana. antes de ser enviada al Departamento de
Finanzas de la Subsecretaría, quien deberá dar su visto bueno dentro
de los plazos establecidos en la Resolución N' 1413 del año 2014
Para los efectos de realm.zar la fendi.cien de cuentas, se deben
utilizar los documentos y respaldos establecidos por la Contraloría
General de la Kepública (Anexo C)

Solo se aceptarán como parte de la rendición de cuentas los
desembolsos efectuados con posterioridad a la fecha de total
trama.Laci.ón del acto administrativo que ordena la transferenci.a de
recursos. No se aceptará en la rendición de cuentas, gastos
efectuados con posterioridad a la fecha de término de la ejecuci.ón
del proyecto.

Se debe i-ncluir una comparaci-ón del presupuesto presentado para el
proyecto objeto de ]a transferencia con ].os gastos realizados,
clasificados según las mismas categorías ahí contenidas.

Los recursos otorgados deberán admini.strasse en una única cuenta
bancari.a, la misma en donde se depositen o transfi.eran los fondos
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por esta Subsecretaría. Adlcionalmente, se deberá adjuntar al
formato de rendición una conciliación bancaria (Anexo G) , envi-ando
las respectivas cartolas bancarias y certificado de saldos del
periodo que informa o rinde

Para las revisiones que el MMA quisiera realizar, la Fundación
deberá otorgar todas ].as facilidades para que los revisores tengan
acceso a la documentación de respaldo de los gastos financiados por
este convenio y di-opondrá de un espacio apropiado para que éstos
realm.cen su labor

En caso que la Fundación íncurra en alguna falta relativa a la
rendición de cuentas, o no cumpla con las obligaci.ones contraídas,
la Subsecretaría podrá hacer efecto-va la garantía y en caso de ser
necesario, iniciará las aca.ones legales correspondientes.

QUINTO: Garantía por remesa.
Con el objeto de garantizar la transferenci-a de fondos, la Fundación
hace entrega de un Certificado de Fianza N' de follo B0055627,
emitida por MásAVAL S.A.G.R., cuyo monto asegurado es de
$37.681.000.- (treinta y siete millones seiscientos ochenta y un mil
pesos), donde aparece como asegurado la Subsecretaría del Medio
Ambiente, con vigencia hasta el 30 de marzo de 2021

SEXTO: Contraparte técnica.
La contraparte técnica estará confirmada por los siguientes
profesionales:

Roberto González Munizaga, jefe del Departamento de Educación
Ambiental, que además cumplirá 11ppgigpg! qg ggg g4pgdor de
este proyecto.
Bárbara Von lgel
Educaci.ón Ambiental
Dani.el Vicente Pérez,
Educación Ambi.ental

Gritar, profesional del Departamento de

profesional del Departamento de

El coordinador de este proyecto, será quien deberá supervisar y
controlar la debida ejecución del convenio, tanto de las actividades
como de los plazos.

La contraparte técnica será qui.en revisará, emitirá observaciones y
aprobará los informes. Tanto las observaciones como la aprobaci-ón de
los informes, serán comuna-dadas por la contraparte técni.ca vía
correo electrónico.

Adi.cionalmente, será la contraparte técnica. quien a través de un
memorándum. aprobará la pertenencia de los recursos intervenidos o
la rendición financiera. Luego de ello, deberá remitir a la División
de Administraci.ón y Finanzas el expediente debidamente aprobado de
cada uno de los documentos de respaldo.

SEPTIMO: Productos esperados.
La Fundación deberá entregar lo siguiente
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PRODUCTO ACTIVIDADES bmDIOS DE VERIFICACION
MES DE

INICIO
MES DE

TERMINO

1 - 000 ejemplares
del li.bro
WEducaci.ón

Ambiental; una
mirada desde la

institucionalida
ambiental
chilena"
Reve.sar,

profundizar y
actualizar
conteni.dos;
rediseñar e
zmprxmxr

Reve.sar,
profundizar
y actualizar

los
conteni.dos.

Documento ini.eial que dé
cuenta de una revisión crítica
del texto, identi.picando y
describiendo las
modifi.naciones necesarias a

realizar. Este documento debe
plasmar la opi.neón del
organismo ejecutor y de la
contraparte técnica del MMA.

l 7

Documento que detalle la
metodología a uti.li.zar en la
elaboraci-ón de contenidos y
las fuentes bibliográficas
utilizadas, justificando la
selecci.ón de las mismas, para
cada capítulo.
Entrega de al menos 3
versiones pre].i-mi.naces de los
capítulos, con avances que
incorporen la profunda.zao.ón y
actualización de contenidos.
Cada versión debe tener
correcci.ón de texto y estilo,
que permita una lectura fluida
y comprensible
Documento versión final, con
la aprobaci.ón de la
contraparte técnica del MMA,
Oficina de Comuna.caciones del
MMA y mesa de expertos.

Conduce.r
mesa de

expertos en
educación
ambi.ental

Propuesta metodológica de la
conducción de la mesa,
levi.sada y aprobada por la
contraparte técnica del MMA.

l 7

Actas que incorporen la
descripción y el desarrollo de
las di.scusiones de la mesa de
expertos y sus acuerdos.
Informe fi.nal de síntesis, que
dé cuenta de las principales
observaciones y
transformaciones que tuvo el
Li.bro.

Rediseñar y
jedi-agramar

Propuesta gráfica del Libro,
conforme a los lineamientos
del Gobierno y con un diseño
acorde a las temáticas
ambientales a tratar; debe
incorporar ilustraci.ones,
vi.ñetas, esquemas,
fotografías, entre otros.
Estas deben ser de creación
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PRODUCTO ACTIVIDADES MEDIOS DE VERIFICACION
b@S DE
INICIO

MES DE

TERMINO

propia y en e] caso de ].as
fotografías, se debe contar
con la autorización del (la)
autor(a) por escri-to.
Carpetas digitales que
contengan de manera ordenada
los archivos de ilustraci.ones,
esquemas , fotografías u otro
tipo de imágenes, sigue-endo la
estructura del documento,
ordenado por capítulos,
subcapítulos y nombre de la
i.lustración/ imagen/ fotografía .

El formato debe ser jpg de
alta resolución (sobre 300

dpi) y PDFr además de los
archivos modificables (archivo
master) en el formato que
corresponda (.ai, .psd, etc.)
Versión final del documento,
entregado en Word, PDF

(versión alta calidad y

versión para Web) y los
archivos master, que permitan
su posterior edición. El
documento debe tener un mínimo
de 130 páginas, tamaño
extendido de 31 x 23 cms.y
tamaño cerrado de 16 x 23
cms., aspecto que quedará
sujeto a la evaluaci-ón y
aprobación final de la
contraparte técnica del MMA.

Maqueta del Libro en 5
ejemplares , que permita ser
revisada al mismo tiempo por
diversos
expertos/instituciones.
1 . 000 ejemplares impresos .

Presentaci.ón en Power Point,
que incorpore un diseño
profesional y atractivo, que
permi.ta ser utilizada como
medio de difusión del texto y
las temáticas propias que
abarca. Las ilustraciones,
viñetas, fotografías y
esquemas deben ser de creación
propia y en el caso de las
fotografías, se debe contar
con la autorizaci.ón del (la)
autor(a). Este Power Point

Imprimí.r 7 9

Desarrollar
resentaci.ón

7 9
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PRODUCTO ACTIVIDADES bdEDIOS DE VERIFICACION
}@S DE

INICIO
MES DE

TERMINO

   
debe tener una gráfica
conforme a los lineamientos
del Gobierno y deberá contar
con la aprobaci-ón de la
contraparte técnica del MMA.    

1.000 ejemplares
de la WGuía de

Educación
Parvulario:
valorando y

cuidando el medio
ambi.ente desde l

przlnera
infancia"
Revisar,

profundizar y
actualizar
conteni.dos;
rediseñar e

nnprzmzr.

Reve.sar.
profunda.zar

y actuali.zar
los

contenidos.

Documento i.ni.ci.al que dé
cuenta de una revisión crín.ca
del texto, identificando y
describí.endo las
modificaciones necesarias a

realizar. Este documento debe
plasmar la opi.neón del
organismo ejecutor y de la
contraparte técnica del MMA.

l 7

Documento que detalle la
metodología a utilizar en la
elaboraci.ón de contenidos y
las fuentes bibliográfi.cas
uti.li.zadas, justificando la
selección de las mismas, para
cada capítlulo.
Entrega de al menos 3
versa.ones preliminares de los
capítulos, con avances que
incorporen la profundización y
actualizaci.ón de contenidos.
Cada versión debe tener
correcci.ón de texto y estilo,
que permi.ta una lectura fluida
y comprensible
Documento verdi.ón final, con
la aprobación de la
contraparte técnica del MMA.
Oficina de Comunicaciones del
MMA y mesa de expertos.

Conducir
mesa de

expertos en
educación

parvulari.a.

Propuesta metodológica de la
conducción de la mesa.
levi.sada y aprobada por la
contraparte técnica del MMA.

l 7

Actas que incorporen la
descripción y e] desarro]].o de
las discusi.ones de la mesa de
expertos y sus acuerdos.
Informe final de síntesis, que
dé cuenta de las principales
observaciones y
transformaciones que tuvo la
Guía.

Rediseñar y
rediagramar

Propuesta gráfica de la Guía,
conforme a los li.neamientos
del Gobierno y con un diseño
acorde a las temáticas

2 7
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PRODUCTO ACTIVIDADES bdEDIO$ DE VERIFICACION
beES DE

INICIO
beES DE

TERMINO

 

 

ambientales a tratar; se debe
incorporar i-lustraciones,
viñetas , esquemas ,

fotografías, entre otros.
Estas deben ser de creación
propia y en el caso de las
fotografías, se debe contar
con la autorización del (la)
autor(a) por escri.to.

   

Carpetas digitales que
contengan de manera ordenada
los archivos de ilustraciones,
esquemas, fotografías u otro
tipo de imágenes, si-guiendo la
estructura del documento,
ordenado por capítulos,
subcapítulos y nombre de la
ilustración/ Imagen/fotografía .
El formato debe ser jpg de
alta resoluci.ón (sobre 300

dpi) y PDF. además de los
archivos modlficables( archivo
master) en el formato que
corresponda (.al, .psd, etc.)
Versión final del documento,
entregado en Word, PDF

(versión alta calidad y

versión para Web) y los
archivos master, que permitan
su posterior edi-ci.ón. El
documento debe tener un mini.mo

de 180 páginas, tamaño
extendido de 42 x 28 cms., y
tamaño cerrado de 21 x 28
cms . , aspecto que quedará
sujeto a la evaluación y
aprobaci.ón final de la
contraparte técnica del MMA.

Imprimí-r

Maqueta de la Guía en 5
ejemplares , que perdi-ta ser

revisada al mi.smo ti.empo por
di.versos
expertos/insti.tuciones.

7 9

1 . 0 0 0 ejemplares i.mpresos .

Desarrollar
presentaci.ón.

Presentación en Power Point,
que incorpore un diseño
profesional y atractivo, que
permita ser uti-li-zada como
medio de di.fusión del texto y
las temáti.cas propias que
abarca. Las i.lustraciones,
viñetas, fotografías y
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PRODUCTO ACTIVIDADES }mDIOS DE VERIFICACION
udES DE

INICIO
b@S DE
TERMINO

   

esquemas deben ser de creación
propia y en el caso de las
fotografías, se debe contar
con la autora-zación del (la)
autor(a). Este Power Poi.nt
debe tener una gráfica
conforme a los lineamientos
del Gobierno y deberá contar
con la aprobación de la
contraparte técnica del M)4A.    

1.000 ejemplares
del documento

WMaHual para la
Gestión Ambiental

en
Establecimi.entes
Educacionales:

esiduos, Energy
y Agua"

Elaborar, diseñar
e zmprzmzr.

Elaborar
conteni.dos.

Documento con propuesta de
andi-ce. que aparque los
conteni.dos mínimos sol i.ci.tados
en las presentes bases,
incorporando una descri.pción
para cada capítulo.

l 7

Documento que detalle la
metodología a utili.zar en la
elaboración de contenidos y
las fuentes bi.bliográficas
uti.lizadas, justa.fi.cando la
selecci.ón de las mismas , para

cada capítulo.
Entrega de al menos 3
versiones preliminares de los
capítulos, con avances que
incorporen la profunda.zación y
actualización de contenidos.
Cada versión debe tener
correcci.ón de texto y esu.lo,
que perdi-ta una lectura fluida
y comprensi.ble
Documento versión final, con
la aprobación de la
contraparte técnica del MMA,
Ofi.cirta de Comunicaciones del
MMA y mesa de expertos.

Conducir
mesa de

expertos en
educaci-ón y

desti.ón
ambi.ental

Propuesta metodológica de la
conducción de la mesa,
revisada y aprobada por la
contraparte técni.ca del MMA.

l 7

Actas que incorporen la
descripci.ón y el desarrollo de
las di.scusi.ones de la mesa de
expertos y sus acuerdos.
Informe final de síntesis, que
dé cuenta de las principales
observaciones hechas por la
mesa de expertos en el proceso
de construcci.ón del texto.

Diseñar y
diagramas

Propuesta gráfica del Manual,
conforme a los lineamientos 2 7
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PRODUCTO ACTIVIDADES MEDIOS DE VERIFICACION
MES DE

INICIO
beES DE

TERMINO

   

del Gobierno y con un diseño
acorde a las temáti.cas
ambientales a tratar; se debe
incorporar ilustraci.ones,
viñetas, esquemas,
fotografías, entre otros.
Estas deben ser de creaci.ón
propi.a y en el caso de las
fotografías, se debe contar
con la autora.zación del (la)
autor(a) por escrito.

 

 

Carpetas didi.tales que
contengan de manera ordenada
los archivos de ilustraci.ones,
esquemas, fotografías u otro
tipo de i-mágenes, si.guiendo la
estructura del documento,
ordenado por capítulos,
subcapítulos y nombre de la
ilustración/ imagen/fotografía .

El formato debe ser jpg de
alta resolución (sobre 300
dpi) y PDF, además de los
archivos jodi.ficables( archivo
master) en el formato que
corresponda (.ai, .psd, etc.)
Versa.ón final del documento,
entregado en Word, PDF

aversión alta calidad y
versión para web) y los
archi.vos master, que permi.tan
su posterior edición. El
documento debe tener un mínimo
de 100 páginas, y un tamaño
extendido de 42 x 28 cms., y
tamaño cerrado de 21 x 28
cms . , aspecto que quedará
sujeto a la evaluación y
aprobaclón final de la
contraparte técnica del MMA.
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PRODUCTO l ACTIVIDADES MEDIOS DE VERIFICACION
MES DE

INICIO
MES DE

TERMINO

abarca. Las ilustraciones,
viñetas, fotografías y
esquemas deben ser de creaci.ón
propia y en el caso de las
fotografías, se debe contar
con la autorización del (la)
autor(a). Este Power Point
debe tener una gráfica
conforme a los li.neamientos
del Gobierno y deberá contar
con la aprobación de la
contraparte técni.ca del MMA

Embalar guías en cajas .

Las

Embalar
etiquetar

IEnvío de materialjmaterial
jeducati.vo a lasleducativo
Sereni.s de]. Medic>IDistribuir

lente. Imaterial
educati.vo

y

Etiquetar ].as cajas con la
direcci.ón de envío.

8

8

9

9
Distribuir cajas a las SEREMI
de]. Medí.o Ambiente

OCTAVO: Informes.

La Fundación deberá entregar los siguientes informes, en la
oportunidad y con los contenidos mínimos que a continuación se
señalan:

INFORME DE AX/ONCE

Este informe de avance deberá ser entregado a más tardar el último
día hábi.l del mes 4 de iniciada la ejecuci.ón del proyecto y deberá
incluir los si-guientes conteni.dos :

Estado de avance del producto "1.000 e:jemplares del libro
Educaci.ón Ambiental: una mirada desde la insti.tua.onaji.dad
amb.lenta.Z ch.í.Zena" Se debe entregar los medios de ved.fi.cación
respecto a las si.gui.entes actividades:
,''' revisar. profundizar y actualizar los contenidos
v" conducir mesa de expertos en educación ambiental
/ jedi.señal

Estado de avance del producto "1.000 ejempJ-aces de la Gu:ía de
Educar.íón Parvu.Zar.ía: va.Zorando y cu.ídando e.Z medio aml).lente
desde .la pr.ímera .ínfanc.ía". Se debe entregar los medios de
verificación respecto a las sigue-entes activé.dades:
v'' revisar, profundizar y actualizar los contenidos
/' conducir mesa de expertos en educación parvulari.a
v' jedi.señal

Estado de avance del producto "1.000 ejemplares del documento
Manual para la Gestión Ambiental en Establecimi.eneas
Educar.lona.Zes: Residuos, Energ.ía y .Agua". Se debe entregar los
medios de verificación respecto a las si.guientes actividades:
,'' elaborar contenidos
/ conducir mesa de expertos en educación y gestión ambiental
/ diseñar

13



INFORME FINAL

Deberá ser entregado a más tardar el último día hábil del mes 9 de
transferidos los recursos. Este informe deberá dar cuenta de la
ejecución de la totalidad de los productos y actividades, con sus
medios de verificación:

"1.000 ejemplares del libro Educar.íón .Am.b.lenta.Z: una mirada
desde .Za ínst.ituc:iona].idas ambiente.Z chi.Zena" Se debe entregar
los medios de verificaci.ón respecto a las siguientes
actividades:
#' revisar. profundizar y actualizar los contenidos
#' conduce.r mesa de expertos en educación ambiental
#' rediseñar
/' imprimí.r
«' desarrollar presentación
"1.000 e.jemplares de la Gu:ía de Educar.ión Parvu.Zar.ía:
va.Zorando y cuidando e.Z med.io amb.lente desde .Za pr-imira
infame:ia". Se debe entregar los medí-os de verificación
respecto a las siguientes actividades:
v' revisar, profundizar y actualizar los contenidos
«' conduce.r mesa de expertos en educación parvularia
/ jedi.señal
/ imprimir
/' desarrollar presentación
"1.000 ejemplares del documento Magua.Z para .Za Gestión
Ambiental en Establecimientos Educacionales: Residuos, Energy.a

y .Agua". Se debe entregar ].os medios de verificación respecto
a las siguientes acn.vi-dades:
/ elaborar contenidos
«' conducir mesa de expertos en educación y gestión ambiental
/ diseñar
/ i.mprimir
/ desarrollar presentación

Envío de maten.al educativo a las Seremos del Medio Ambientee

Los plazos referidos precedentemente, se contarán desde el inicio de
la ejecución del proyecto, esto es, desde el día hábil siguiente en
que se hayan transferidos los recursos al organismo ejecutor

FORMATO DE ENTREGA DE LOS INFORMES

El informe de avance y final, deberán ser presentados en formato
papel (impreso por ambas caras) y en formato digital (Words PDF y
Excel si corresponde). En el caso de las fotografías, éstas solo
deberán ser presentadas en formato di-vital (JPG) . Los documentos en
formato digital deberán ser entregados en pendri.ve

Los informes se entregarán en la oficina de partes del MMA, ubicada
en San Martín N'73, piso 2r Santiago, junto con los todos los
productos solicitados y los medios de verificación. Toda la
i.nformación generada o recopilada por el proyecto, permitirá contar
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con una base de datos para el desarrollo de futuros análisis y/o
estudios.

PLAZOS DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LOS INFORlmS

La contraparte técnica del MMA contará con 15 días hábiles para la
revisión de los i.nformes, a contar de la fecha de ingreso del
documento a la Divisó-ón de Educación Ambiental y Participación
Ciudadana.

En el caso que existan observaciones, la contraparte técnica las
informará mediante correo electrónico al organismo ejecutor, el cual
contará con 10 días hábi.les para entregar la versión corregi-da del
respecta-vo informe, a través de la Oficina de Partes del MMA, plazo
que se contará desde la recepción de di.cho correo electrónico.

La contraparte técnica del MMA dará su vi.sto bueno a las
moda.ficaciones en un plazo máximo de 5 días hábiles a partir de la
fecha de ingreso del documento que i.ncorpora los alcances
son.citados por la Diva.si.ón de Educación Ambiental y Participaci.ón
Ciudadana.

NOVENO: Vigencia del convenio.
La duración del convenio será de 13 meses desde el inicio de su
vi.genda. esto es, a partir de la fecha en que quede totalmente
tramitado el acto administrativo que lo apruebe. Si.n perjui.cio de
ello, la ejecución del proyecto objeto de la transferencia. tendrá
una duración de 9 meses a partir del día hábi.l siguiente en que se
transfieran los recursos a la cuenta corriente indy.cada por el
organismo beneficiario.

DECIMO: Modificación y Prórroga.
Las partes de común acuerdo, medí.ante resolución fundada,
debidamente tramitada, podrán prorrogar y modificar la fecha de
entrega de los i.nformes y productos, siempre y cuando los retrasos
en la entrega de dichos informes y productos no se deban a causas
i-mputables al ejecutor. Esta ampliación podrá efectuarse por un
maxi.mo de cuatro meses.

En todo caso, será obligación del organismo ejecutor, renovar o
mantener la vi.genda de la garantía presentada.

DECIMO PRIMERO: Termino anticipado
La Subsecretaría podrá poner término anticipado al convenio por
incumplimi-endo del mismo, por las siguientes causales:
a) Resciliaci.ón o mutuo acuerdo entre los contratantes.
b) Incumplimiento grave de las obligaci.ones contraídas por el
ejecutor. Se considerarán situaciones de incumple-miento grave:
b.l) Si el organo.smo ejecutor utiliza la totali.dad o parte de los
recursos, para fines diferentes a los esu.pulados en el conveni.o de
transferencia.
b.2) Si se comprueba que la documentación, i.nformación o
antecedentes oficiales presentados por la institución ejecutora no
se ajustan a la realm.dad o son adulterados, o se presentan de manera
paralela en otros fondos concursables que mann.ene con la
Subsecretaría del Medio Ambiente
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b.3) Si el ejecutor no efectúa las actividades formuladas en el
proyecto objeto de la transferencia o no presenta los i-nformes
comprometidos.
b.4) Si- el ejecutor no destina los bienes adquirí-dos con ocasión del
proyecto objeto de la transferenci-a a los objetivos comprometí-dos.
b.5) Si el ejecutor modifi.ca algún mi.embro del equipo de trabajo,
sin preví-a aprobación por escri.to del coordinador de la contraparte
técnica.
b.6) Si el ejecutor incumple lo señalado en la Resolución N'30 de la
Contraloría General de la República. respecto de no mantener
bendiciones pendientes de fondos ya concedidos por esta
Subsecretaría.
b.7) Si el ejecutor no restituye los saldos no invertidos o aquellos
gastos rechazados, una vez terminado el plazo de ejecuclón del
proyecto.
c) Por exi.gi.rlo el interés público o la seguridad nacional

En caso de término anti.copado del convenio por incumple.miento grave
de las obligaciones contraídas por el ejecutor. la Subsecretaría se
reserva el derecho de ejercer las acciones legales, que
eventualmente correspondieren y de hacer efectiva la garantía por
remeras, procediéndose a restituir al ejecutor el valor de los
productos regi-bidos a entera satisfacción por la Subsecretaria.

El término anti.copado del convenio, se realizará mediante resolución
fundada, que se publicará en el portal web de la Subsecretaría.

DECIMO SEGUNDO: Confidenciali.dad y Propiedad Intelectual
La Fundación deberá guardar confidencialidad respecto de los
antecedentes e información que se cometan a su confi.deración, así
como de todos los antecedentes e información producida, no pudiendo
hacer uso de ella por ningún medio de difusión o reproducción, si-n
expreso consentimiento del Ministerio del Medí-o Ambiente

Toda la informad-ón y materiales que el ejecutor recopile, tales
como textos, tablas, modelos y que sean proporcionados por el
Ministerio de Medio Ambiente, se entenderán como propiedad de este
último . :.i ::}. r

Por otro lado, los informes, antecedentes, datos 'y cualquier otro
tipo de información generada a partir del trabajo efectuado por
parte del ejecutor, serán propiedad del Ministerio de Medio
Ambiente, no pudiendo utili-zarse para ningún efecto sin autora.zao.ón
expresa del Ministerio del Medio Ambiente

En consecuencia, quedará prohlbldo al ejecutor hacer uso de la
información que obtenga. asimismo, deberá renunciar expresamente a
cualquier pretensión de derechos de propiedad intelectual sobre todo
o de una parte del sistema que desarrolle, que pudiese exi-sur o
den.varse de éste

DECIMO TERCERO:

Para todos los efectos legales derivados del presente converti.o, las
partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Santi.ago y se
someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.
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DÉCIMO CUARTO: Ejemp].ares.
El presente contrato se suscribe en dos ejemplares del mi.smo tenor y
fecha. quedando uno en poder de cada parte

DECIMO QUINTO: Personerías.
La personería de doña Paula.na Sandoval Valdés, para representar a la
Subsecretaría del Medio Ambiente, consta en el Decreto Exento RA N'
118894/320/2019. de 25 de noviembre de 2019. en relaci-ón con el
Decreto Supremo NO 4. de l de octubre de 2010, ambos del Ministeri.o
del Medio Ambiente, documentos que no se insertan por ser conoci.dos
de las partes.

La personería de doña Carolina boleto Silva Lobo, para representar a
la Fundación Tierra Viva, consta en Acta de Estatuto Fundación,
suscrita el 2 de octubre de 2015, reducida a escritura pública con
fecha 5 de nova.embre de 2015, ante Notan.o Público don Juan Eugene-o

del Real Armas, de la pri-mera Notaría de Ñuñoa. anotada en el
repertorio N' 2335 del año 2015.

2.- IMPUTESE, el gasto que demande el
cumplimiento del contrato al Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 001,
del presupuesto vigente del Ministerio del Medio Ambiente

3.- PUBLIQÜESE el presente convenio en
el si.ti.o web del Ministerio del Medio Ambi.ente.
hELp://www.irma.gob.cl

aNOTESE , COMtiNIQUESE Y ARCUIVESE

Gabinete Subsecretario
Diva.sión Jurídica
Divisó.ón de Educaci.ón Ambiental y Partí.cipación Ciudadana.
División de Admi.nistración y Finanzas
Ofi.ana de Plant.ficación. Presupuesto y Control de Gesta.ón
Oficina de Partes
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WEDUCACIÓN A)4BIENTAL PARA LA S(JSTENTABILIDAD 2019rr

SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE

E'tJNDACION TIERRA VIVA

Y

En Santiago de Chile. a 27 de noviembre de 2019. entre el MINISTERIO
DEL }4ED10 AMBIENTE -- SUBSECRETARIO. DEL MEDIO A}4BIENTE, RUT NO

61.979.930-5, representada por la Subsecretari.a (S) del Medio
Ambiente, doña Paula.na Natali.a Sandoval Valdés, cédula de i.dente.dad
No13.718.884-8. ambos domiciliados en calle San Martín N'73, comuna
y ciudad de Santiago, en adelante e indistintamente "la
Subsecretaría", por una parte; y por ].a otra. FUNDACIÓN TIERRA VIVA,
RUT N' 65.112.447-6, representada por doña Carolina boleto Silva
Lobo, cédula de i.densidad N'12.400.663-5, en adelante e
indistintamente, "la Fundación" o "el ejecutor", ambos domiciliados
en Piedra de Molino Sitio 5-A, comuna y ciudad de Paine, región
Metropolitana, se ha convenido lo siguiente:

ANTECEDENTES

De acuerdo con el artículo 69 de la Ley NO 19.300 sobre Bases
Generales del Medio Ambiente. la Subsecretaría es la "Secretaría de
Estado encargada de colaborar con el Presidente de la Repúbli.ca en
el diseño y aplicaci-ón de políticas, planes y programas en materia
ambi.enta], así como en ]a protección y conservación de ].a diversidad
biológi.ca y de los recursos naturales renovables e hídricos,
promoviendo el desarrollo sustentable, la i.ntegri.dad de la política
ambiental y su regulación normativa"

En este marco, le corresponde a la Subsecretaría, entre otras
materias, elaborar los estudios necesarios y recopilar toda la
informad.ón disponible para determinar la línea de base ambiental
del país, elaborar las cuentas ambientales, incluidos los activos y
pasivos ambientales, y la capacidad de carga de las di-stintas cuencas
ambientales del país (Artículo 70, letra k, de la Ley NO 19.300,
sobre Bases Generales del Medio Ambiente)

La Subsecretaría además, deberá financiar proyectos y actividades
orientador a la protecci.ón del medio ambiente. el desarrollo
sustentable. la preservación de la naturaleza, la conservación del
patrimonio ambiental, la educaci.ón ambiental }' la patti.cipaci-ón
ci.udadana (Artículo 70, letra v, de la Ley NO 19.300, sobre Bases,,,É6ilrlGFB>
Generales del Medio Ambi.ente) . /{ii3Lx- 'vz)
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Considerando los mandatos establecidos por la Ley, sus alli.bud.ones
y las políticas y programas actualmente implementados por la
institución, la Subsecretaría ha considerado oportuno dar
conti.nuidad durante el período 2019, al proyecto ejecutado durante
el 2018, denominado "Educación Ambiental para la Sustentabilidad"

Para el año 2019. la Ley de Presupuestos para el Sector Públi.co,
contempla en la partida de la Subsecretaría de Medio Ambiente, en el
Subtítulo 24, de transferencias corrientes, Ítem 01, Asignación 001,
al sector pri.vado, Instituciones Colaboradoras de la Subsecretaría,
los recursos para financiar el presente programa. En la glosa 09,
respectiva, se establece que: "A estos recursos podrán postular
organismos públicos y personas jurídi.cas del sector privado que no
persigan fi.nes de lucro. En el convenio que se suscriba al efecto se
deberá esu.pulan, a lo menos, las acciones a desarrollar y las metas,
plazos y la forma de rendir cuenta del uso de los recursos. Los
conveni.os serán publicados en la página web de la institución y de
la organizaci-ón receptora, la que deberá, además, publicar en igual
medio, información sobre sus estados financieros, balance y memoria
anual de sus actividades, cuando corresponda. La precitada
información deberá remitirse trimestralmente a la Comisión Especi-al
Mixta de Presupuestos dentro de los treinta días siguientes al
término del período respectivo"

PRl}4ERO: Objeto del Convenio.
Por el presente i.nstrumento, las partes acuerdan formalizar el
proyecto "EDUCACION A)4BIENTAL PARA LA SUSTENTABILIDAD 2019", cuyo
objeto es elaborar documentos y materiales educativos que permitan
fortalecer la educación ambiental a nivel nacional

Productos esperados:
PRODUCTO N'1: 1.000 e:jemplares del libro "Educaci-ón Ambiental: una
mirada desde la insti.tucionalidad ambiental chilena". Revisar.
profundizar y actualizar contenidos; jedi-señai e imprimir
PRODUCTO N'2: 1.000 e:jemplares de la "Guía de Educación Parvularia:
valorando y cuidando el medio arr\diente desde la primera Infancia"
Revisar, profundizar y actualizar contenidos; rediseñar e imprimir
PRODUCTO N'3: 1.000 e:jemplares del documento "Manual para la Gestión
Ambiental en Establecimientos Educacionales: Residuos, Energía y
Agua". Elaborar, diseñar e imprimir
PRODUCTO N'4: envío de materia]. educativo a las Seremos del Medio
Ambiente

(''',',.,..©

SEGUNDO: Transferenci.a



La Subsecretaría se compromete a transferir a la Fundación, en una
sola cuota, la suma total y única de $37.681.000.- (treinta y siete
mi-llenes sei.scientos ochenta y un mi.l pesos) , impuestos i.ncluidos,
de acuerdo al siguiente cuadro:

Los fondos transferidos en virtud de este concurso so].o podrán
apb-canse a los ítems de gasto identificados por el organismo
postu[ante en su presupuesto de gastos. E]. organismo ejecutor durante
el desarrollo del presente proyecto no podrá alterar los ítems de
gastos i.dentificados en su presupuesto de gastos, sin previa
aprobaci-ón de la contraparte técni.ca del Mini.steel.o del Medio
Ambiente. Si al término del proyecto hubiese en algunos de estos
ítems saldos si.n ejecutar, estos deberán ser destituidos al
Ministerio del Medio Ambiente

En ningún caso los fondos transferidos podrán destinarse a

a) Compra de bienes raíces, vehículos inscritos o que deban
i.nscribi.rse en el Registro de Vehículos Motorizados, valores e
instrumentos financieros (ahorros a plazo, depósitos en fondos
mutuos, entre otros)
Pago de ningún ti.po de impuestos al fisco, como por ejemplo el
pago mensual del IVA, i.mpuesto a la renta u otro.
Pago de Indemnizaciones.
Pago de diva.dendos ni- deudas en casas comerciales o
instituciones financi.eras, así como tampoco de intereses
generados producto de éstas.
Ser usado como garantía en obligaciones financieras,
prendarse ni endosarse ni transferirse a un tercero.
Pago de alcohol, ci.carrillos, ropa/ así como de cualquier otro
artículo que no diga relación con el objetivo del proyecto y
que no estén contemplados en el respectivo proyecto. ,,:6btL'~''cc'/D.:\
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b)

c)
d)

e)

f)

0

Cuota Fecha de pago Requisitos Monto
l A contar de la

fecha en que quede
totalmente
tramitado el acto
administrativo que
aprueba el
presente convenio
y hasta un plazo
máximo de 30 días
corridos.

Resolución y convenio
totalmente trama.tada.
Entrega de garantía por
reme s a .

1 0 0 % del
monto total
del
proyecto.



g) Cualquier otro gasto que, a jui-cio de la Subsecretaría, no
tenga relación directa con el proyecto y sus objetivos.

TERCERO: Obligaciones de las partes :
De la E'undaci.ón

Cumplir con la totalidad de las actividades y productos
indicados en su propuesta, la que se entiende formar parte
integrante de este convenio, y en las bases del concurso.
Rendí.r cuenta a la Subsecretaría sobre el uso y destino de los
recursos recibidos en los términos preví.stop en la cláusula
cuarta del presente convenio y en la Resolución N'30, de 2015,
de la Contraloría General de la República.
Publi.car en su página web institucional el presente convenio,
así como la información sobre sus estados financieros, balance
y memoria anual de sus actividades.

De la Subsecretaría
Transferir a la Fundaci.ón la suma total señalada en la cláusula
inmediatamente precedente
Revisar los informes y las bendiciones de cuentas dentro de
los plazos establecidos en las bases del concurso.
Publicar el presente convenio en su página web institucional

CUARTO: Rendiciones de cuentas.
La Fundación deberá rendir cuenta mensual a la Subsecretaría, durante
el tiempo que dure el Proyecto, sobre la ejecución de los recursos
transferidos, utilizando para ello el formato incluido (Anexo D)
Las bendiciones se realm.zarán según lo establecido en la Resolución
N' 30 de 2015, de la Contraloría General de la República y la
Resolución Exenta No1413 de 2014. de la Subsecretaría del Medio
nabi.ente

La rendición deberá ser entregada dentro de los primeros 15 días
hábiles del mes si.guiente al que se está informando, y deberá contar
con la aprobación por parte de la División de Educación Ambiental y
Participaci.ón Ciudadana. antes de ser enviada al Departamento de
Finanzas de la Subsecretaría, quien deberá dar su visto bueno dentro
de los plazos establecidos en la Resolución N' 1413 del año 2014.
Para los efectos de realizar la fendi.ción de cuentas, se deben
utilizar los documentos y respaldos establecidos por la Contraloría
General de la República (Anexo C)

So].o se aceptarán como parte de la rendición de cuentas los
desembolsos efectuados con posters-oridad a la fecha de tot,q{(rEÍFB;x

tramitación del acto administrativo que ordena la transferencig6$Üe m '{2;d)
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recursos. No se aceptará en la rendición de cuentas, gastos
efectuados con posterioridad a la fecha de término de la ejecuci.ón
del proyecto.

Se debe incluí.r una comparación del presupuesto presentado para el
proyecto objeto de la transferencia con los gastos realizados,
clasificados según las mismas categorías ahí conteni.das.

Los recursos otorgados deberán admini.strasse en una única cuenta
bancaria, la misma en donde se depositen o transfieran los fondos
por esta Subsecretaría. Aditi.onalmente. se deberá adjuntar al
formato de rendici.ón una conciliaci.ón bancaria (Anexo G) , enviando
las respectivas cartolas bancarias y certificado de saldos del
periodo que informa o rinde

Para [as revisiones que e] MMA quist-era rea].izar, ]a Fundación deberá
otorgar todas las faa.li.dades para que los revisores tengan acceso
a la documentación de respaldo de los gastos financiados por este
conveni-o y di.spondrá de un espacio apropiado para que éstos realm.cen
su labor

En caso que la Fundación incurra en alguna falta relativa a la
rendición de cuentas, o no cumpla con las obligaci-ones contraídas,
la Subsecretaría podrá hacer efectiva la garantía y en caso de ser
necesario, iniciará las acciones legales correspondientes.

QUINTO: Garantía por remesa.
Con el objeto de garantizar la transferencia de fondos, la Fundación
hace entrega de un Cern.picado de Fianza N' de follo B0055627,
emitida por MásAVAL S.A.G.R., cuyo monto asegurado es de
$37.681.000.- (treinta y si.ete millones seiscientos ochenta y un mil
pesos), donde aparece como asegurado la Subsecretaría del Medí-o
Ambiente, con vigencia hasta el 30 de marzo de 2021

SEXTO: Contraparte técni.ca.
La contraparte técni.ca estará conformada por los si.gui-entes
profesionales:

Roberto González Moni.zama, jefe del Departamento de Educaci.ón
Ambiental, que además cumplirá func:iones de coord.ínador de este
proyecto.
Bárbara Von lgel Gri.sar,
Educación Ambi.ental
Daniel Vicente Pérez , profesional del Departamento de Educación,{6btl r"tE¿j;&

Ambiental . /;9 .. ''4g\
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El coordinador de este proyecto, será quien deberá supervisar y
controlar la debida ejecución del convenio, tanto de las actividades
como de los plazos.

La contraparte técnica será quien revisará, emitirá observad.ones y
aprobará los informes. Tanto las observaciones como la aprobación de
los informes, serán comunicadas por la contraparte técnica vía correo
electrónico.

Adi.cionalmente. será la contraparte técnica, quien a través de un
memorándum, aprobará la pertenencia de los recursos intervenidos o
la rendici.ón financiera. Luego de ello, deberá remitir a la Divislón
de Administración y Finanzas el expediente debidamente aprobado de
cada uno de los documentos de respaldo.

SEPTIMO: Productos esperarlos.
La Fundación deberá entregar lo sigue.ente

DE

INICI
0

MES

DE

TERMI
NO

PRODUCTO
ACTIVIDADE

S
b4EDIOS DE VERIFICACION

Documento inicial que dé
cuenta de una revisé.ón
crín.ca del texto,
i.dentificando y
describí.endo las
modificaciones necesarias
a realm.zar. Este
documento debe plasmar la
opinión del organismo
ejecutor y de la
contraparte técnica del
MMA.

Documento que detalle la
metodología a uti-lazar en
la elaboración de
contenidos y las fuentes
bi-bliográficas
utilizadas, justífi.cando
la selección de las
mi.smas, para cada
capítulo.

l.ooo
ejemplares del

libro
"Educaci.ón

Ambiental: una
mirada desde

la
instituci.onali
dad ambiental

chilena"
Revisar.

profundizar y
actualizar

contenidos;
rediseñar e

zmprzmzr

Revisar,
profunda-za

r y
actualizar

los
contenidos

l 7
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PRODUCTO
ACTIVIDADE

S
b4EDIO$ DE VERIFICACION

DE

INICI
0

bms
DE

TERMI
NO

 

 

Entrega de al menos 3
versiones preliminares de
los capítulos, con
avances que incorporen la
profundización y
actualización de
contenidos. Cada versión
debe tener correcci.ón de
texto y estilo, que
permita una lectura
fluida y comprensi.ble

   
Documento versión final,
con la aprobaci-ón de la
contraparte técni.ca del
MMA. Ofici.na de
Comunicaciones del MMA y
mesa de expertos.

Conducir
mesa de
expertos

en
educaci.ón
ambi.ental

Propuesta metodológi.ca de
la conducción de la mesa,
levi-sada y aprobada por la
contraparte técnica del
MMA.

l 7

Actas que incorporen la
descripción y el
desarrollo de las
discusiones de la mesa de
expertos y sus acuerdos.
Informe final de
síntesis, que dé cuenta de
las principales
observad.ones y
transformaciones que tuvo
el Libro.

Rediseñar
y

rediagrama
r

Propuesta gráfi.ca del
Li.bro, conforme a los
lineamientos del Gobierno
y con un diseño acorde a
las temáticas ambientales
a tratar; debe incorporar
ilustraciones, viñetas,

2 7



MES

DE

INICI
0

BmS

DE

TERMO

NO

PRODUCTO
ACTIVIDADE

S
}@DIOS DE VERIFICACION

esquemas, fotografías,
entre otros. Estas deben
ser de creación propia y
en el caso de las
fotografías, se debe
contar con la
autorización del (la)
autor(a) por escrito.
Carpetas digitales que
contengan de manera
ordenada los archivos de
ilustraciones, esquemas,
fotografías u otro tipo de
imágenes, siguiendo la
estructura del documento,
ordenado por capítulos,
subcapítulos y nombre de
la
ilustraci.ón/imagen/fotogr
aria . El formato debe ser
jpg de alta resolución
(sobre 300 dpi) y PDF,
además de los archivos
modiflcables (archivo
master ) en el formato que

corresponda (.ai, .psd,
etc.)
Verdi.ón fina] de].
documento, entregado en
Word, POF (versa.ón a].ta
calidad y versión para
Web) y los archivos
master. que permitan su
posterior edición. El
documento debe tener un
mini.mo de 130 páginas ,
tamaño extendido de 31 x
23 cms.y tamaño cerrado de
16 x 23 cms. , aspecto que
quedará sujeto a la
evaluación y aprobación

0
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PRODUCTO
ACTIVIDADE

S
MEDIOS DE VERIFICACION

MES

DE

INICI
0

b@s

DE

TERMI
NO

 

  final de la contraparte
técnica del MMA.    

Imprimí.r

Maqueta del Libro en 5
ejemplares, que permita
ser revisada al mismo

ti.empo por diversos
expertos/instituciones.

7 9

1 . 000 ej emplares
l-mpresos.

Desarrolla
r

presentaci
on.

Pres entaci.ón en Power

Poi.nt, que i.ncorpore un
di.seño profesional y
atracti.vo, que permita ser
uti.lizada como medio de
di.fusión del texto y las
temáti.cas propias que
abarca. Las
ilustraciones, viñetas,
fotografías y esquemas
deben ser de creación
propia y en el caso de las
fotografías, se debe
contar con la autorización
del (la) autor(a). Este
Power Poi.nt debe tener una
gráfica conforme a los
li.neami.entos del Gobierno
y deberá contar con la
aprobación de la
contraparte técni.ca de]
MMA.

7 9

l.ooo
ejemplares de
la WGuía de
Educación

Parvularia:
valorando y
cuidando el

medio ainbi.ente

Reve.sar,
profundiza

r y
actuali.zar

].os

contenidos

Documento i.nidal que dé
cuenta de una levi.sión
crín.ca del texto,
identificando y
descri.biendo las
moda.ficaciones necesarias
a realizar. Este
documento debe plasmar la
opinión del organismo

l 7



MES

DE

INICI
0

MES

DE

TERMI
NO

PRODUCTO
ACTIVIDADE

S
b4EDIOS DE VERIFICACION

desde la
primera

infanci.a"
Revisar.

profunda.zar y
actualizar
contenidos;
rediseñar e

zmprxmxr

ejecutor y de la
contraparte técnica del
MMA.

Documento que detalle la
metodología a utilizar en
la elaboración de
contenidos y las fuentes
bibliográficas
utili.zadas, justa.picando
la selección de las
mismas, para cada
capítulo.
Entrega de al menos 3
versiones preliminares de
los capítulos, con
avances que incorporen la
profunda.zao.ón y
actualizaci.ón de
conteni.dos. Cada versión
debe tener corrección de
texto y estilo, que
permita una lectura
rini-da y comprensible
Documento versión final,
con la aprobación de la
contraparte técnica del
MMA, Oficina de
Comunicaciones del MMA y
mesa de expertos.
Propuesta metodológica de
la conducción de la mesa ,
revisada y aprobada por la
contraparte técnica del
MMA.

Actas que incorporen la
descripción y el
desarrollo de las
discusi.ones de la mesa de
expertos y sus acuerdos.

Conducir
mesa de
expertos

en
educación

parvularia

l 7
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PRODUCTO
ACTIVIDADE

S
MEDIOS DE VERIFICACION

MES

DE

INICI
0

beES

DE

TERMI
NO

 

 
Informe final de
síntesis, que dé cuenta de
las principales
observaciones y
transformaciones que tuvo
la Guía.    

Rediseñar
y

jedi.agrama
r

Propuesta gráfica de la
Guía, conforme a los
lineamientos del Gobi.elno
y con un diseño acorde a
las temáticas ambi.entales
a tratar; se debe
incorporar i.lustraciones,
vi.ñetas , e squemas ,

fotografías, entre otros.
Estas deben ser de
creaci-ón propia y en el
caso de las fotografías,
se debe contar con la
autora.zao.ón del (la)
autor(a) por escrito.

2

 

Carpetas didi-tales que
contengan de manera
ordenada los archi.vos de
i.lustraci.ones , esquemas ,

fotografías u otro tipo de
imágenes , siguiendo la

estructura del documento,
ordenado por capítulos,
subcapítulos y nombre de
la
i.lustración/i.mamen/fotogr
afta. El formato debe ser
jpg de alta resolución
(sobre 300 dpi) y PDF,
además de los archivos
modifi-cables (archivo
master) en el formato que
corresponda (.ai., .psd,
etc.)



bms
DE

INICI
0

MES

DE

TERMI
NO

PRODUCTO
ACTIVIDADE

S
bdEDIOS DE VERIFICACION

Versión final del
documento, entregado en
Word, PDF (versión alta
calidad y versión para
Web) y los archivos
master, que permitan su
posterior edici.Ón. El
documento debe tener un
mínimo de 180 páginas,
tamaño extendido de 42 x
28 cms., y tamaño cerrado
de 21 x 28 cms. , aspecto
que quedará sujeto a la
evaluación y aprobación
final de la contraparte
técnica del MMA .

Maqueta de la Guía en 5
ejemplares, que permita
ser revisada al mismo
tiempo por diversos
expertos/instituciones.
1.000 ejemplares
impresos.
Presentación en Power
Point, que incorpore un
diseño profesional y
atracti.vo, que permita
ser utilizada como medí.o

de difusión del texto y
las temáticas propi.as que
abarca. Las
ilustraciones, viñetas,
fotografías y esquemas
deben ser de creaci.ón
propia y en el caso de las
fotografías, se debe
contar con la
autorización del (la)
autor ( a ) . Este Power
Poi.nt debe tener una

Impri-mir 7 9

Desarrolla
r

presentaci
ón.

7 9
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PRODUCTO
ACTIVIDADE

S
MEDIOS DE VERIFICACION

MES

DE

INICI
0

MES

DE

TERMI
NO

   
gráfica conforme a los
].ineamientos del Gobi.emo
y deberá contar con la
aprobaci.ón de la
contraparte técnica del
MMA.    

l.ooo
ejemp].ares del

documento
WManual para
la Gestión

Ambiental en
Establecimient

os
Educacionales:

Residuos,
Energia y

Agua"
Elaborar,
diseñar e
zmprzmJ.r.

Elaborar
conteni.dos

Documento con propuesta
de andi.ce. que abarque los
contenidos mínimos
solicitados en las
presentes bases,
incorporando una
descripci.ón para cada
capítulo.

l 7

Documento que detalle la
metodología a utili-zar en
].a elaboraci.ón de

contenidos y las fuentes
bi.bliográficas
utili.zadas, justa.picando
la selecci.ón de las
mismas , para cada

capítulo.
Entrega de al menos 3
versiones preliminares de
los capítulos, con
avances que incorporen la
profundización y
actualización de
contenidos. Cada versión
debe tener corrección de
texto y estílo, que
perdi.ta una lectura
fluida y comprensible
Documento versión final,
con la aprobación de la
contraparte técni.ca del
MMA. Ofi.ana de
Comunicaciones del MMA y
mesa de expertos.

g



PRODUCTO
ACTIVIDADE

S
b4EDIO$ DE VERIFICACION

MES

DE

INICI
0

MES

DE

TERMO

NO

 

Conducir
mesa de
expertos

en
educación
y gestión

amb i.ental

Propuesta metodológica de
la conducci.ón de la mesa ,
levi.sada y aprobada por la
contraparte técnica del
MMA.

l 7

Actas que i.ncorporen la
descri.pelón y el
desarrollo de las
discusiones de la mesa de
expertos y sus acuerdos.
Informe final de
síntesis, que dé cuenta de
las principales
observad.ones hechas por
la mesa de expertos en el
proceso de construcción
del texto.

Diseñar y
diagramas

Propuesta gráfi.ca del
Manual, conforme a los
lineamientos del Gobierno
y con un diseño acorde a
las temáti.cas amb i.entales
a tratar; se debe
incorporar ilustraciones,
vi.ñetas , e squemas ,

fotografías, entre otros.
Estas deben ser de
creación propia y en el
caso de las fotografías,
se debe contar con la
autorización del (la)
autor(a) por escrito.

2

 
Carpetas digitales que
contengan de manera
ordenada los archivos de
ilustraciones , esquemas ,

fotografías u otro ti.po de
imágenes , siguiendo la
estructura del documento,
ordenado por capítulos,



b@s

DE

INICI
0

DE

TERMI
NO

PRODUCTO
ACTIVIDADE

S
MEDIOS DE VERIFICACION

subcapítulos y nombre de

ilustrac i.ón/ i.mamen/ fotogr
aria . El formato debe ser
jpg de alta resoluci.ón
(sobre 300 dpi) y PDF,
además de los archivos
modificables (archivo
master) en el formato que
corresponda (.ai., .psd,
etc.)
Versión fi.nal del
documento, entregado en
Word, PDF (versión alta
calidad y versa-ón para
Web) y los archivos
master, que permitan su
posterior edición. El
documento debe tener un
mini-mo de 100 páginas, y
un tamaño extendido de 42
x 28 cms., y tamaño
cerrado de 21 x 28 cms.,
aspecto que quedará
sujeto a la evaluación y
aprobación final de la
contraparte técnica del
MMA.

Maqueta del Manual en 5
ejemplares, que permita
ser levi.sada al mismo
tiempo por diversos
expertos/insti.tuciones.
1 . 000 ej emplares
impresos.
Presentación en Power
Point. que incorpore un
diseño profesional y
atractivo, que permita ser
utilizada como medio de

la

Imprimir 7 9

Desarrolla

presentaci
on.

r
7 9
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MES

DE

INICI
0

MES

DE

TERMO

NO

PRODUCTO
ACTIVIDADE

S
b4EDIOS DE VERIFICACION

difusión del texto y las
temáticas propi.as que
abarca. Las
ilustraciones, vlñetas,
fotografías y esquemas
deben ser de creación
propia y en el caso de las
fotografías, se debe
contar con la autorización
del (la) autor(a). Este
Power Poi.nt debe tener una
gráfica conforme a los
lineamientos del Gobierno
y deberá contar con la
aprobación de la
contraparte técnica del
MMA.

Embalar guías en cajas .mbalar
Envío dejetiquetar

belial Imaterial
jeducativc> aleducativo
las Seremisjiji;:E;ii;iii;
jdel Mediolmateriat

lente. jeducativo

Etiquetar las cajas con la
dirección de envío.

8

8

9

9

Distribui.r cajas a las
SEREMI del Medio
Ambiente

OCTAVO: Informes.
La Fundación deberá entregar los siguientes informes, en la
oportunidad y con los contenidos mini.mos que a continuación se
señalan:

INFORME DE AV:ARCE

Este informe de avance deberá ser entregado a más tardar el último
día hábil del mes 4 de inici.ada la ejecución del proyecto y deberá
incluir los sigue.entes contenidos :

Estado de avance del producto "1.000 e:jemplares del libro
Educar.ión ..4mbienta.Z: una mirada desde .Za .last.ituc.lona.Zidad
amb.lenta.Z ch.i.Zena" Se debe entregar los medí.os de verificación.
respecto a las si.guientes actividades : ,46$6€1 ME6;8b

v' levi-sar, profundizar y actualizar los contenidos /G;" ...Ílh'.:,. la
../'s

>:
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«' conduce.r mesa de expertos en educaci.ón ambiental
/ jedi.señal
Estado de avance del producto "1.000 ejemplares de la Gu.ía de
Educación ParvuJ-aria: va].orando y cui.dando el medio ambiente
desde .Za pr.ímera infame-ía". Se debe entregar los medios de
ved.ficación respecto a las siguientes acn.vidades:
/ revisar, profundizar y actualizar los contenidos
/ conduce.r mesa de expertos en educación parvularía
/ rediseñar
Estado de avance del producto "1.000 e:jemplares del documento
Magua.Z para .la Cest-íón .4mb.lenta-Z en Estab.Zeclm.lentos
Educaciona-Zes: Res-idios, Energ.ía y .49ua". Se debe entregar los
medios de veria.cación respecto a las siguientes acn.vidades:
/' elaborar contenidos
/ conducir mesa de expertos en educación y gestión ambiental
/ diseñar

INFORME FINAL

H

"1

Deberá ser entregado a más tardar el último día hábil del mes 9 de
transferidos los recursos. Este informe deberá dar cuenta de la
ejecución de la totalidad de los productos y actividades, con sus
medios de verificación:

"1.000 ejemplares del li.bro Educar.ión .Amb.lenta-Z: una m:izada
desde .Za .ínstituciona.Z:idas amb.lenta.Z chi.lena" Se debe entregar
los medios de verificación respecto a las siguientes
actividades:
/ revisar, profundizar y actualizar los contenidos
v'' conducir mesa de expertos en educación ambi.ental
/' jedi.señal
'r imprimir
/ desarrollar presentación
"1.000 e:jemplares de la Gu.ía de Educar.íón Parvu.Zarpa; va.Zorando
y cuidando el medio ambiente desde la pri.mera infancia". Se
debe entregar los medios de veria.caci.ón respecto a las
siguientes actividades:
v' revisar, profunda-zar y actualizar los contenidos
/ conducir mesa de expertos en educación parvularia
/' rediseñar
/ i.mpri-mir
«' desarrollar presentación

000 ejemplares del documento Manna-l para .Za Cest.ión''' ' ' ' '' -' '' ¿''' ''' ''''''''ZOtLlviE¿),i;l;x.
ienta]. en Estab]eci.mientas Educacional.es: Residuos, Energílé9 'u;>.
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y .Agua". Se debe entregar los medios de verificación respecto
a las siguientes activé.dades:
v' elaborar conteni.dos
/ conducir mesa de expertos en educación y gestión ambiental
/ diseñar
/ imprimir
/ desarrollar presentación

Envío de maten.al educati.vo a las Seremos del Medio Ambiente©

Los plazos referidos precedentemente. se contarán desde el ini.ci.o de
la ejecución del proyecto, esto es, desde el día hábil siguiente en
que se hayan transferidos los recursos al organismo ejecutor

FORMATO DE ENTREGA DE LOS INFORMES

El informe de avance y final, deberán ser presentados en formato
papel (impreso por ambas caras) y en formato digital (Word, PDF y
Excel si corresponde). En el caso de las fotografías, éstas solo
deberán ser presentadas en formato digital (JPG) . Los documentos en
formato digital deberán ser entregados en pendrive

Los informes se entregarán en la oficina de partes del MMA, ubicada
en San Martín N'73, piso 2, Santiago, junto con los todos los
productos sali.citados y los medí.os de verificaci-ón. Toda la
información generada o recopilada por el proyecto, permití.rá contar
con una base de datos para el desarrollo de futuros análisis y/o
estudios.

PI.AFOS DE REVISION Y APROBACION DE LOS INFORlmS

La contraparte técni.ca del MMA contará con 15 días hábiles para la
revisión de los informes, a contar de la fecha de ingreso del
documento a ].a División de Educaci.ón Ambiental y Partícipaci-ón
Ciudadana.

En el caso que existan observaciones, la contraparte técnica las
informará medí.ante correo electrónico al organismo ejecutor, el cual
contará con 10 días hábiles para entregar la versión corregida del
respectivo informe, a través de la Oficina de Partes del MMA, plazo
que se contará desde la recepción de dicho correo electrónico.

La contraparte técnica del MMA dará su visto bueno a las
modificaciones en un plazo máximo de 5 días hábi.les a partir de la
fecha de ingreso del documento que incorpora los alcances solicitados
por la División de Educación ambiental y Participación Ciudadana. ,(r6ilrmíiB;?
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NOVENO: Vigencia del conveni.o.
La duración del convenio será de 13 meses desde el ini.cio de su
vigenci-a, esto es, a partir de la fecha en que quede totalmente
trama.iado el acto administrativo que lo apruebe. Sin perjuicio de
ello, la ejecución del proyecto objeto de la transferencia, tendrá
una duración de 9 meses a partir del día hábi.l segui.ente en que se
transfieran los recursos a la cuenta corriente indicada por el
organo.smo beneficiario.

DECIMO: Modificación y Prórroga.
Las partes de común acuerdo, mediante resoluci.ón fundada,
debi.damente tramitada, podrán prorrogar y modifi-car la fecha de
entrega de los informes y productos, si.empre y cuando los retrasos
en la entrega de dichos i.nformes y productos no se deban a causas
imputables al ejecutor. Esta ampliación podrá efectuarse por un
máximo de cuatro meses.

En todo caso, será obligación del organismo ejecutor. renovar o
mantener la vigenci.a de la garantía presentada.

DECIMO PRllIERO: Terri.no anticipado .

La Subsecretaría podrá poner término anticipado al convenio por
incumplimiento del mismo, por las si.gui.entes causales:
a) Resciliaclón o mutuo acuerdo entre los contratantes.
b) Incumplimiento grave de las obligaci.ones contraídas por el
ejecutor. Se considerarán situaci.ones de incumple.miento grave
b.l) Si el organismo ejecutor utiliza la totalidad o parte de los
recursos, para fines diferentes a los estlpulados en el convenio de
transferencia.
b.2) Si se comprueba que la documentaci.ón, información o antecedentes
oficiales presentados por la institución ejecutora no se ajustan a
la realidad o son adulterados, o se presentan de manera paralela en
otros fondos concursables que mann.ene con la Subsecretaría del Medio
Andi.ente
b.3) Si el ejecutor no efectúa las actividades formuladas en el
proyecto objeto de la transferencia o no presenta los i.nformes
comprometidos.
b.4) Si el ejecutor no destina los bienes adquiridos con ocasión del
proyecto objeto de la transferencia a los objetivos comprometidos.
b.5) Si el ejecutor moda.fica algún miembro del equipo de trabajo,
sin previa aprobación por escrito del coordinador de la contraparte
técnica.
b.6) Si el ejecutor i.ncumple lo señalado en la Resolución N'30 de
Contraloría General de la República, respecto de no mani;!iÉñer o/¿5b
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bendiciones pendientes de fondos ya concedí-dos por esta
Subsecretaría.
b.7) Si el ejecutor no restituye los saldos no invertidos o aquellos
gastos rechazados, una vez terminado el plazo de ejecución del
proyecto.
c) Por exigido el interés público o la seguridad nacional

En caso de término anti.copado del convenio por incumplimiento grave
de las obligaci-ones contraídas por el ejecutor, la Subsecretaría se
reserva el derecho de ejercer las acciones legales, que eventualmente
correspondieren y de hacer efectiva la garantía por remesas,
proceda.éndose a resta.tuir al ejecutor el valor de los productos
recibi.dos a entera satisfacción por la Subsecretario.

El término anti.copado del conveni.o, se realizará mediante resolución
fundada. que se publicará en el portal web de la Subsecretaría.

DECIMO SEGUNDO: Confidencialidad y Prc>piedad Intelectual
La Fundación deberá guardar confidenciali.dad respecto de los
antecedentes e información que se sometas a su consideración, así
como de todos los antecedentes e información producida, no pudiendo
hacer uso de ella por ningún medio de difusa.ón o reproducción, si-n
expreso consentimiento del Mi.nisterio del medí.o Ambiente

Toda la información y materiales que el ejecutor recopile, tales
como textos, tablas, modelos y que sean proporci.onados por el
Mini.sten.o de Medio Ambiente, se entenderán como propi.edad de este
últi.mo

Por otro lado, los informes, antecedentes, datos y cualquier otro
tipo de información generada a partir del trabajo efectuado por parte
del ejecutor. serán propi-edad del Ministeri.o de Medio Ambiente, no
pudiendo utilizarse para ni.ngún efecto sin autorizaci-ón expresa del
Ministerio del Medio Ambiente

En consecuenci.a, quedará prohibido al ejecutor hacer uso de la
información que obtenga. Asi.mismo, deberá renunciar expresamente a
cualquier pretensión de derechos de propiedad i.ntelectual sobre todo
o de una parte del sistema que desarrolle. que pudiese existir o
derivarse de éste. b

DECIMO TERCERO: nv.

Para todos [os efectos ]ega].es deli-vados de] presente convenio, ]as
partes fijan su domicili.o en la ciudad y comuna de Santiago y .g:%-tÍPo
someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de austi91ggá:
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DECIMO CUARTO: Ejemplares.
El presente contrato se suscribe en dos ejemplares del mismo tenor
y fecha, quedando uno en poder de cada parte

DECIMO Q(JINTO: PersonerÍas.
La personería de doña Paulina Sandoval Valdés, para representar a la
Subsecretaría del Medio Ambiente. consta en el Decreto Exento RA N'
118894/320/2019, de 25 de noviembre de 2019, en relación con el
Decreto Supremo NO 4, de l de octubre de 2010, ambos del Mi.nisteri.o
del Medio Ambiente, documentos que no se insertan por ser conocidos
de las partes.

La personería de doña Carolina Loreto Silva Lobo, para representar
a la Fundación Tierra Viva, consta en Acta de Estatuto Fundaci.ón,
suscri.ta el 2 de octubre de 2015, reducida a escritura pública con
fecha 5 de nova-embre de 2015, ante Notario Público don Juan Eugenio
del Real Armas, de la primera Notaría de Ñuñoa, anotada en el
repertori.o N' 2335 del año 2015.

oRÉ90CAROL
EN REPRESENTACION 'bn VIVA
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